
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200036100 

  

Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden y acorde 

al informe secretarial, se dispone: 

  

Acorde al art 301 del CGP, se tiene NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado OSCAR ANDRÉS RIVERA PALACIO, quien confirió poder y presentó 

contestación a la demanda y formulo llamamiento en garantía. 

  

Se reconoce personería a la profesional en derecho CINDY TATIANA GONZÁLEZ 

PACHECO, conforme a las facultades conferidas en el memorial poder militante a 

folio 17 del archivo pdf denominado 03ContestaciónOscarRivera. 

  

2. Para lo pertinente téngase en cuenta que el extremo demandante guardo 

silencio en el traslado de la contestación a la demanda, acorde al Art 8 y parágrafo 

del art 9 del decreto 806 de 2020, como consta en el documento de la remisión 

de la contestación. 
  

3. Para todos los efectos téngase en cuenta que el extremo demandante no 

constituyo la caución ordenada en proveído adiado de 5-11-20, de conformidad 

con el Art 603 CGP. 
  

4. Surtida la gestión propia del llamamiento en garantía se proveerá con la 

continuación de la instancia. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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